
Mariscal José Félix Estigarribia , 07 de agosto del2024.-

RESOLUC!óN N' 901/2024.-

POR tA CUAI SE APRUEBA Et PTANO DE CONSTRUCCóN Y COMPUTOS METRICOS PARA
tA CONSTRUCCIóN DE RESIDENCIA FEMENINA, A SER CONSTRUIDA EN IA ESCUEIA

AGRICOLA MCAI. ESTIGARRIBIA, DEL D|STR|TO DE MCAI. EST|GARR|BIA, DEPARTAMENTO

DE BOQUERÓN

VISTO: El Art. 235 de la Ley 3S66p0LO "Orgánica Municipal", el Art. 33 de la Ley

620/76 y el Expediente No L458/2O24;

CONSIDERANDO: Que, elSeñor Harold Bergen, solicita a esta lntendencia Municipal
la aprobación de planos y cómputos métricos para la Construcción De Residencia
Femenina, en la Escuela Agricola de Mcal. Estigarribia, en el inmueble identificado con
Padrón Ne 132, del Ministerio de Agricultura y Ganaderia, ubicado en Mcal. Estigarribia, del
Distrito de Mcal. Estigarribia, Departamento de Boquerón.

Que, desde el Departamento de Planificación de la Municipalidad de Mcal. José Félix

Estigarribia, área institucional calificada para d¡ctaminar sobre la procedencia de la solicitud
mencionada, informó entre otras cosas lo siguiente:

"',. Lo obra será eonstruida en la Eseuela Agrieola de Meal, Estigarribia, del distrito
de Mcal. Estigarribia, deportomento de Boquerón; con podrón 732.

La obro a construirse consto del vollodo perimetrol de la cancha de fútbol de dicho
comunidod.

Los plonos se hollon bien detollodos en cuonto o construcción se refiere; Los Plonillas
y cómputos métricos se hollan ocordes o los Planos; y los plonos y plonillas cumplen
sdtiiftétorioinenté con liis réquisitós pertinentei conforme a lii Ordenania de Constiucción
y la Ley de lo Carta Orgánico Municipal, por lo tanto, se puede dor curso o lo solicitud de
Aprobación del Plano de Construcción y Cómputo Métrico poro RESIDENCIA FEMENINA, A
SER CONSTRUIDA EN tA ESCUETA AGRICOTA DE MCAL. ESTIGARRIBIA....'

Que, así mismo, desde el Departamento de Recaudaciones de esta Municipalidad,
se ha recabado la pre-liquidación, referente al impuesto a la construcción, la cual fue
solicitada sea exonerada y cuyo monto asciende a la suma de guaraníes 5.924.050 (cinco
millones novecientos veinticuatro mil cincuenta).

Que, elArt. 235 de Ia Ley 3.96612OtO ',orgánica Municipal", claramente dispone:
"Régimen General de Construcciones. Todo persona interesodo en construir, ampliar,
rerormdr o Üemotér üna abm Üebérá óbtenet previdménru uñ permBD dá lo Munirjfpülfdüd
y oiustorse a los normos estoblecidos en los leyes y en los ordenonzas. Esto disposición rige
iguolmente para los entidodes y orgonismos de derecho público y privodoo.

Que, el Art. 33 de la Ley 62O/78 que dice: "Quedan exentas del pogg(fiel impuesto
estobtecidos en este copítuto ty si1uientes obras: 
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ART. 2o, -

ART. 30. -

ART. 30. -
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o) Los cqsas de hobitoción unifomilior de hosto uno piezo, un boño y uno cocina.

b) Los lóeile§ é§¿óldré§ prüAiló§ ti ilé sírdredtó§ dé ffübüjüdóré§.

c) Las construcciones en zonas rurales no urbanizadas..."

Que, de conformidad a! informe de los Departamentos respectivos,los documentos
obrantes en el presente expediente y la legislación vigente, corresponde hacer lugar a Io
peticionado;

PORTANTO;

Et INTENDENTE MUNICIPAL DEL DISTR|TO DE MARISCAL JOSÉ FÉtX EST|GARR|BIA, DON

v¡croR MANUET OIAZ AVA¡.OS, EN USO DE SUS ATRTBUCTONES LEGAI"ES;

RESUELVE:

ART. 10. - APROBAR. Los Planos de Construcción y los Cómputos Métricos para

Residencia Femenina, a ser Construido en la Escuela Agricola de Mcal.
Estigarribia, en el inmueble identificado con Padrón Ne 132, ubicado en

Mcal. Estigarribia, del Distrito de Mcal. Estigarribia, Departamento de
Boquerón.

EXONERAR. el pago del lmpuesto a la eonstruccién, cuyo monto es de
guaraníes 5.924.050 (cinco millones novecientos veinticuatro mil cincuenta).

DISPONER: que a través del Departamento de Planificación Física y
Urbanística se rubrique el Plano y cómputo métrico aprobado por la presente

Resolución.

ESTABTECER: que la Dirección Administrativa y Financiera a través de los

Departamentos de Recaudaciones y Tesorería impriman los trámites
pertinentes para la liquidación del lmpuesto correspondiente.

ART. 4O, . COMUNICAR. a quienes corresponda, reg¡strar y cumplido, aq ft-

Marcial
Secretario Ge'
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